RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004392, Ent. N° 3569/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Número 5/2014 convocada para Adquisición de Ropa de Cama para los Servicios del      INAU y el SIRPA;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (Publicaciones), al Acto de Apertura electrónica verificado con fecha 28/1/2015 cotizaron: ARANIL S.A por $ 7:911.873,51, ARCATEX que sólo cotiza 3 Ítems por $ 2:331.658 IVA incluido, BOYERCO S.A.  por $ 5:791.542 (ofrece un descuento del 3% contado),  COHEN HNOS S.A. por $ 5:355.170,97, EL GALO S.A. que cotiza 3 ítems sin el total, INSUMOS Y SERVICIOS SRL por                $ 2:241.324 más IVA,  LANCER S.A. no cotiza total,  MARCOS NAHOUM S.A. por $ 6:303.323,98, MEDELTAR S.A.  por $ 5:874.019 que ofrece descuento (no lo aclara), MODART S.A. por $ 4:087.840,90,  TRAPOVEN del URUGUAY S.A. – UMIRAL- (sólo cotiza el código 4506 por $ 1:637.170 más IVA);
2) que la Comisión Asesora de acuerdo al criterio de evaluación (técnica 55 % y económica 45 %),  aconsejó adjudicar el procedimiento a las firmas ARANIL S.A. por $ 1:470.822, COHEN HNOS. S.A. por $ 44.600, EL GALO S.A. por $ 182.661, INSUMOS y SERVICIOS SRL por $ 2:635.120, MARCOS NAHOUM S.A. por $ 310.545, MEDELTAR S.A. por      $ 3.180, TRAPOVEN DEL URUGUAY S.A. por $ 32.647, y UMIRAL S.A. por     $ 1:997.347;
3) que consta Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 29/6/2015 adjudicando el llamado a las firmas sugeridas por la Comisión Asesora;  
4) que  consta la información contable sin foliar al inicio del expediente donde luce que se reservan las sumas de $ 6:641.149 (con cargo al Inciso 27, Sector 03, Rubro 123 y la suma de $ 35.773,  suscripta por la Presidenta del Organismo;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la Administración deberá observar que en lo sucesivo el expediente se remita correctamente foliado y en las condiciones previstas  en los Artículos 48 y siguientes del Decreto 500/991.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolecente del Uruguay la intervención del gasto de   $ 6:676.922 impuestos incluidos a las firmas señaladas en el Resultando 2 de la presente Resolución, previo control de su imputación al Objeto del Gasto y lo señalado en el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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